
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO V AMBIENTAL
SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS V FISCALIZACIÓN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA NoC\7

Ayacucho,

VISTO:
2 7 NOV 20J7

El Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 00419-2017-MPH, de fecha 09 de noviembre de 2017, que
sanciona a la administrada EDGAR RIVAS ALARCON, representante del establecimiento comercial CAFE-
PIZZERIA, ubicado en el Jr. Garcilaso de la Vega N° 794 - 2do Piso, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 35° numeral 3) de la Ordenanza Municipal N° 022-2016-MPH/A,
la Municipalidad tiene la facultad de "Vigilar permanentemente a /os establecimientos existentes dentro de su
jurisdicción territorial, principalmente de atención ai público, para que cumplan con las condiciones de seguridad,
sanidad y demás exigidas al otorgarle la licencia de funcionamiento con el propósito de garantizar una adecuada
prestación del servicio", concordante con la Primera Disposición complementaria de la Ordenanza Municipal N° 007-
2Q12-MPH/A, que faculta intervenir a los establecimientos comerciales por parte de ta Sub Gerencia de Comercio,
Licencias y Fiscalización;

Que, del articulo 36° de la Ordenanza Municipal Na 022-2016-MPH/A, establece que es función de la Sub
Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización de la Municipalidad de Huamanga, el control y la fiscalización
posterior de! cumplimiento de las obligaciones de los agentes económicos vinculados a las autorizaciones

unicipales referidos en la presente Ordenanza, del mismo modo, en la cuarta Disposición complementaria final,
e Aprueba el Anexo N° 2, que modifica e incorpora las sanciones administrativas al Cuadro de Infracciones y

Sanciones Administrativas (CISA) del Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones Administrativas - RAISA -
2011 y modificatoria;

Que, el artículo 20° de la Ordenanza Municipal N° 007 -2011-MPH/A - Régimen de Aplicación de
^fracciones y Sanciones Administrativas RAISA - 2011, establece que las sanciones se clasifican en sanciones

üniaria y sanciones no pecuniaria; así mismo, el artículo 22° de la misma norma establece que las sanciones de
fgturaleza no pecuniaria tienen por finalidad impedir que la conducta infractora persista con perjuicio del interés

blico y lograr la reposición de las cosas al estado anterior al de su comisión, si correspondiere;

Que, el numeral 155.1 del Artículo 155°, del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de!
Procedimiento Administrativo General, sobre Medidas cautelares, refiere que, "Iniciado el procedimiento, la
autoridad competente mediante decisión motivada y con elementos de juicio suficientes puede adoptar,
provisoriamente bajo su responsabilidad, las medidas cautelares establecidas en esta Ley u otras
disposiciones jurídicas aplicables, mediante decisión fundamentada, si hubiera posibilidad de que sin su
adopción se arriesga la eficacia de la resolución a emitir". Así mismo, el numeral 254.1 del Artículo 254° de la
misma norma, sobre Medidas de carácter provisional, refiere que, "La autoridad que instruye el procedimiento
podré disponer la adopción de medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución
final que pudiera recaer, con sujeción a lo previsto por el Artículo 155° de esta Ley". En ese orden de ¡deas, el
SÉPTIMO de las DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS1 de la Ordenanza Municipal N° 007 -2011-MPH/A,
establece que, "se aplicarán las medidas cautelares previas, cuando se detecten infracciones administrativas en
establecimientos con giros de negocios de usos especiales y espectáculos públicos no deportivos; como una medida
complementaria inmediata con la clausura temporal de tres meses a partir de la suscripción del Acta de Fiscalización

'PARA GIROS DE NEGOCIOS DE usos ESPECIALES- PROSTÍBULOS, NIGHT CLUBES, KARAOKES.DISCOTECAS, BARES, CANTINAS, TABERNAS, VIDEOPUB.OTROSAFINESYESPECTACULOS
PÚBLICOS NODEP ORTIVOS.
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y/o Constatación, con el objetivo de no vulnerar el debido procedimiento y el derecho a la defensa de los
administrados, la misma que caducará de pleno derecho, cuando se emita la resolución que pone fin al
procedimiento o cuando haya transcurrido e! plazo fijado para su ejecución. Las medidas cautelares previas
deberán ser sustentadas en la resolución de sanción correspondiente'la misma que será aplicada para las
siguientes infracciones administrativas: Códigos: 08-006, 08 - 010, 08 - 011, 08- 012, 08 -013, 08 - 015, 08- 016,
08 - 017, 08 -018 y08 - 020". Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la infracción de código 08-006 de la
Ordenanza Municipal N° 007-2011 y la infracción de código 04.02.05 de ia Ordenanza Municipal 022-2016-MPH/A
son equivalentes, sobre todo en la aplicación de la medida cautelar previa.

Que, en un operativo inopinado realizado por la Sub Gerencia de Comercio, Licencias y Fiscalización, y
apoyo, participación del personal de serenazgo y la Sub Gerencia de Defensa Civil, se interviene el establecimiento
comercial CAFE-PIZZERIA, ubicado en el Jr. Garcilaso de la Vega N° 794 - 2do Piso, constatando lo siguiente: 1) El
local en mención se encontró funcionando encontrando a 13 personas entre varones y damas libando licor
preparados en jarra en diferentes mesas, el local esta acondicionado para un BAR-TABERNA cuenta con bancas
con sus respectivas mesitas, un proyector grande, luces de colores, 02 parlantes medianas, un barra de atención, un
exhibidor empotrado en la pared exhibiéndose licores de diferentes maras y una laptop; no se encontró a ninguna

Apersona consumiendo pizza y café. Cuenta con una Licencia de Funcionamiento DEFEINITÍVA N° 201708151, con
jfep. N° 12735-2017 con giro: Café-Pizzería; Por los motivos expuestos se procede a levantar el Acta de

, fJConstatación y/o Fiscalización N° 00419-2017-MPH, de fecha 09 de noviembre de 2017, imponiendo ia sanción
|7 pecuniaria y la aplicación de la medida complementarla inmediata de Acia de constatación y/o Clausura temporal por

tres meses calendarios (medida cautelar previa), y Medida Complementaria mediata Emitir la Resolución de
Sanción, Clausura definitiva, Revocatoria de licencia de funcionamiento, por la infracción prevista en Anexo N°
2 de la Ordenanza Municipal N° 022 - 2016-MPH/A, con el código 04.02.05., "Modificar el giro de negocio y/o

en u giro distinto sin autorización municipal.";

a
:| Que, la infractora EDGAR RIVAS ALARCON, representante del establecimiento comercial CAFE-
ÍZZERIA, no ha presentado descargo alguno en contra del Acta de Constatación y/o Fiscalización correspondiente;

f̂ íí̂ n consecuencia en aplicación del Principio de Razonabilidad, establecido en el numeral 1.4 del artículo IV del Texto
—-±:ix único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que otorga a la administración

la obligación y la prerrogativa para que sus decisiones se adapten dentro de los límites de la facultad atribuida y
manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos a tutelar, entonces cuando los
hechos pasibles de sanción son irrebatibles, basta la verificación de los hechos para que se imponga la sanción
previamente establecida en la norma especia!, es así que el administrado no cuenta con la autorización municipal
para desarrollar la actividad comercial, procediendo a sancionar por la infracción administrativa prevista en el Anexo
N° 2 de la Ordenanza Municipal N° 022 - 2016-MPH/A, con el código 04.02.05., "Modificar el giro de negocio
y/o ampliar en u giro distinto sin autorización municipal.";

Que, el artículo 38° de la Ordenanza Municipal N° 007 -2011-MPH/A, refiere que cuando se encuentre en
peligro Ía salud, higiene o la seguridad pública, se dispondrá, a través de la Resolución Gerencial correspondiente la
medida cautelar previa, debidamente motivada; en e presente caso, se ha dispuesto la medida cautelar de clausura
temporal por encontrase en peligro la seguridad pública, entendida ésta como un derecho que el Estado debe
garantizar a todos sus habitantes, ciudadanos y extranjeros (residentes y turistas) para poder gozar de una vida
tranquila, en cuanto ai ejercicio pacífico de todos sus derechos. Este concepto, seguridad pública, está intimamente
ligada al principio de interés público, entendida ésta como "un conjunto de condiciones que permiten que todas y
cada una de las personas y los grupos sociales puedan desenvolverse y alcanzar su plena realización"2. A propósito
de ello, es de conocimiento público que en e! Jr, Bellido se han realizado-actos de violencia como tiroteos, robos,
hurtos, secuestros, venta de droga, entre otros, que ponen en peligro a los vecinos de esa parte de la ciudad y a la
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ciudadanía en su conjunto; en consecuencia, la seguridad pública ha sido el presupuesto para el sustento de la
clausura temporal.

Que, las Actas de Fiscalización son documentos oficiales emanados de los funcionarios de las entidades
fiscal iza do ras de la Administración del Estado, que gozan de legitimidad, validez y fuerza probatoria. Estos
diligenciamientos administrativos son de la más aíta importancia, de cara a la demostración en los procesos
sancionatorios posteriores de las responsabilidades de los sujetos fiscalizados frente a la vulneración de las
normativas aplicables en variados ámbitos regulatorios. En el presente caso, se ha levantado el Acta de
Constatación y/o Fiscalización N° 00419-2017-MPH, de fecha 09 de noviembre de 2017, el mismo que por el
principio de inmediatez refleja los hechos sucedidos en el preciso momento de la constatación, y por tai goza de
validez plena.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 21 °y 22° de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A,
de régimen de aplicaciones de infracciones..y sancipnes administrativas, establece que las sanciones pecuniarias,
impuesta ante el incumplimiento de uña 'disposición-ilegal o reglamentaria que establezca obligaciones o
prohibiciones de naturaleza administrativa. Puede ser aplicada como sanción individual o en forma complementaria
inmediata o mediata no pecuniaria. Su ímposición'.y.pagó.no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la
ejecución de una prestación de hacer o de no hacerr-para subsanar el hecho que la generó;

Que, dispóngase que al incumplimiento de la infractora en el pago de la sanción económica, al órgano de ta
Unidad de Ejecución coactiva de la Municipalidad, para la clausura definitiva del establecimiento comercial, por

fringir el Anexo N° 2 de la Ordenanza Municipal N° 022 - 2016-MPH/A, realizando las medidas de coerción para
cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N° 27972 y en
aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N° 007-2011-MPH/A y su
modificatoria;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- SANCIONAR, al establecimiento COMERCIAL CAFE-PIZZERIA, ubicado en el Jr.
ircílaso de la Vega N° 794 - 2do Piso, representado por la administrada EDGAR RIVAS ALARCON, con la multa

, ...Bivalente al 80% de una UIT vigente, siendo la suma ascendente a TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA con
828^00/100 SOLES (SI. 3240.00), por la infracción con código 04.02.05., "Modificar el giro de negocio y/o ampliar en

u giro distinto sin autorización municipal."; asimismo, la aplicación de las Medida Complementaria mediata,
Clausura definitiva, Revocatoria de licencia de funcionamiento.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, la medida cautelar de clausura temporal dispuesta
mediante el Acta de Constatación y/o Fiscalización N° 00419-2017-MPH, de fecha 09 de noviembre de 2017

ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE, la resolución debidamente notificada, consentida y sus
antecedentes, a la Unidad de Ejecución Coactiva de la Municipalidad para la clausura definitiva del local comercial,
aplicando las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la autoridad municipal, y emita Esta
unidad el informe para efectos del procedimiento administrativo de revocatoria de Licencia de Funcionamiento de la
infractora.

ARTÍCULO CUARTO.- OTORGÚESE, el plazo al administrado de quince (15) días hábiles, para la
interposición del recurso ímpugnatorio de Reconsideración o Apelación contra este acto administrativo de considerar
que afecte sus derechos, presentado ante la misma autoridad para que resuelva o eleve al funcionario inmediato
superior para su resolución.
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ARTICULO QUINTO.- APERCIBIR, a la infractora, de que en caso reapertura indebidamente el
establecimiento comercial CAFE-PIZZERIA, será denunciado ante eí Ministerio Publico por el Delito de
Desobediencia y Resistencia a la Autoridad,

ARTICULO SEXTO.- NOTIFICAR, a la parte interesada en el inmueble ubicado en el Jr, Garcilaso de la
° 794 - 2do Piso, así como a !as Unidades Estructuradas administrativas correspondientes para los fines

pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

MUIHNGM
tamil

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HÜAMANGA
UNIDAD MENCIÓNAL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL YAROTO
Ayacucho....2.1.m.
Oficio Ciro.
SEÑOR:

Para su conocimiento y figes consiguientes remito a Ud. copia
del original de: .&^.3^.~2&^rJ&$z¿&

de fecha: J3LjOOlB_
La presente copia constituye ia Transcripción oficial de dicha Resolucio1 o

tetón
Atentamente.

27 NOV 2017

u


